RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000840, Ent. N° 1419/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2013 convocada por  la Dirección Nacional de Vialidad para la adquisición de 4.000 m3 de gravilla para la ejecución de obras en la División Regional 10;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de 12 de febrero de 2014, observó el gasto de $ 3:110.000, a favor de Novinco S.A., por no ajustarse el Pliego del llamado con lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
2) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha de marzo de 2014, el Ministro de Transporte y Obras Públicas adjudica el llamado en la forma propuesta e insiste en el gasto;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación efectuada en fecha 12 de febrero de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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